RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE ENERO DE  2014

(E.E. 2013-17-1-0008803 , E. 7480/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Turismo y Deporte, relacionadas con la contratación directa de pauta publicitaria en las señales de TV cable: Discovery H&H, Investigation Disc, Animal Planet, Discovery Channel, History Channel, A&E, E!, MGM y Cinemax;

RESULTANDO: 1) que, consta nota de la Contadora Auditora de fecha 28.11.2013 expresando que la suma total resultante de las contrataciones realizadas en los expedientes ministeriales 097017201373203 y 097017201373200 corresponden al mismo objeto y, considerados en su conjunto, superan el tope de su competencia;

 2) que consta análisis realizado por (Young ( Rubicam) en el cual se expresa que Discovery es un grupo de comunicación principalmente de TV cable y sus señales abarcan prácticamente todos los diferentes targets desde niños, adolescentes, adultos, canales de hombres, mujeres y demás. La propuesta económica es de U$S 211.777 por 38.220 segundos;
3) que, consta Resolución de la Ministra de Turismo y Deporte, de fecha 19.11.2013, mediante la cual se autoriza la pauta publicitaria en señales de cable Discovery H&H, Investigation Disc, Animal Planet y Discovery Channel, a ejecutarse del 1º de diciembre de 2013 al 31 de marzo de 2014 a un costo total de U$S 211.777, al amparo del Numeral 7) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
4) que, se remite análisis realizado por Young ( Rubicam en el cual se expresa que Multichannel es un grupo de comunicación principalmente de TV cable y sus señales abarcan prácticamente todos los diferentes targets y formatos; películas, series, lifestyle, documentales, etc. La propuesta económica es de U$S 253.869 por 31.080 segundos;

 


      5) que por Resolución de la Ministra de Turismo y Deporte, de fecha 19.11.2013, se autoriza la pauta publicitaria en señales de cable History Channel, A&E, E!, MGM y Cinemax a ejecutarse del 1º de diciembre de 2013 al 31 de marzo de 2014 a un costo total de U$S 253.869, y por Resolución de fecha 17.12.2013, establece que el gasto autorizado por Resolución Ministerial Nº 2055/13 de 19.11.2013 es a favor de la empresa Savarel S.A. y se ampara en el Numeral 3, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, dado que la empresa referida es quien posee en exclusividad los derechos en el país; 

CONSIDERANDO: 1) que, la contratación referida en el Resultando 3) se aviene a la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 7) del TOCAF; 

2) que la contratación referida en el Resultando 5) se aviene a la causal de excepción establecida en el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del TOCAF;
3) que las contrataciones quedan exceptuadas de lo establecido por el Artículo 17 de la Ley 17.904 del 07/10/05 y el Decreto 278/06 del 21/08/06 que establece que el 20% de las pautas publicitarias en radio y televisión que efectúen los órganos del Poder Ejecutivo, Entes Autónomos  y Servicios Descentralizados serán contratados con Canal 5 y con las radiodifusoras del Servicio Oficial de Difusión, Radiotelevisión y Espectáculos (SODRE) por cuanto el Inciso 2) establece que “Queda excluida la publicidad que se realice en medios del exterior”;                                    
                 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 33 Literal 3) Numerales 3) y 7) del TOCAF;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Intervenir el gasto de U$S 211.777 emergente de la contratación directa de pauta publicitaria en señales de T.V. cable Discovery H&H, Investigation Disc, Animal Planet y Discovery Channel; y de U$S 253.869 emergente de la contratación con History Channel, A&E, E!, MGM y Cinemax (Savarel S.A.);

3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver las actuaciones.
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